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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.                    
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00870/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 05819/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Todas las denuncias recibidas de ipomex 2025 y su solvatación con los resultados de cada una” (Sic) 
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión 00870/INFOEM/IP/RR/2026, se advierte que en fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por El Recurrente, advirtiendo que dicha prórroga NO cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el nueve de diciembre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 05819/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo” (Sic)
Adjuntando para tal efecto los documentos electrónicos “denuncias ipomex.pdf” y “05819.2025.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veinte de enero de dos mil veintiséis, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 00870/INFOEM/IP/RR/2026, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto impugnado:
“No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de xxxxx que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de xxxxx que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de enero de dos mil veintiséis, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fechas cuatro y seis de febrero de dos mil veintiséis, mismo que fue puesto a la vista el diecisiete de febrero de los corrientes. 

Por lo cual se decretó instrucción con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.
CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Una vez sentado lo anterior, con base en una interpretación literal y gramatical a la solicitud de información 05819/TOLUCA/IP/2025, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 

· Que fue formulado 1 -un- requerimiento, respecto del cual fue señalada como temporalidad “2025”, es decir, resulta de interés del particular información relativa al periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. 
Bajo este contexto, se destaca que el derecho de acceso a la información estriba respecto de aquellos soportes documentales generados, poseídos o administrados por El Sujeto Obligado que se encuentren disponibles al momento de ejercer dicha prerrogativa, es decir, excluye los siguientes actos:
Actos futuros inminentes: Son aquellos cuyo mandamiento ya se ha dictado y su ejecución puede realizarse de un momento a otro. 
Actos futuros probables: Son aquellos que pueden o no suceder, es decir, son de remota realización. 

En este sentido, con relación a la solicitud de información 05819/TOLUCA/IP/2025, al tomar en consideración que el derecho de acceso a la información pública fue ejercido el seis de noviembre de dos mil veinticinco, 

resulta inconcuso que fue requerido un hecho futuro. Es decir, la temporalidad debe de ser fijada del uno de enero al seis de noviembre de dos mil veinticinco. 

· Respecto del único requerimiento se destaca que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, de una interpretación literal a la solicitud de información 05819/TOLUCA/IP/2025, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información:
1. El o los documentos donde consten las denuncias recibidas vinculadas con el sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense “IPOMEX”, así como su solventación con los resultados, del periodo comprendido del uno de enero al seis de noviembre de dos mil veinticinco. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic] 

Resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado: 
[image: A screenshot of a computer
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[image: A screenshot of a chat
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Unidad de Transparencia. 
En virtud de lo anterior, para ilustrar la competencia de la Unidad de Transparencia resulta oportuno traer a colación los artículos 50, 53, 107, 111, 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el numeral 3.8 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 107. El Instituto vigilará que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Como parte de la información difundida sobre los trámites que ofrecen, deberá incluirse la denuncia ciudadana por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. Asimismo, los sujetos obligados publicarán una leyenda visible en la sección de transparencia de su portal de Internet, mediante la cual se informe a los usuarios sobre el procedimiento para presentar una denuncia.
Artículo 111. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia.
Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
Artículo 112. El procedimiento de la denuncia se integra por las etapas siguientes:
I. Presentación de la denuncia ante el Instituto;
II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado;
III. Resolución de la denuncia; y
IV. Ejecución de la resolución de la denuncia.” (Sic)

CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA
“Artículo 3.8. Corresponde a las o los titulares de las dependencias, el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas:
(…)
XXI. Cumplir con las obligaciones en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
(…)” (Sic) 

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que los Sujetos Obligados en materia de transparencia se encuentran sujetos a un robusto marco de obligaciones, destacando la relativa a recabar, difundir y actualizar las obligaciones de transparencia común. Asimismo, para verificar su cumplimiento, la normatividad aplicable prevé diversos mecanismos tales como medidas de apremio, verificaciones oficiosas e incluso denuncias. 
Una vez sentado lo anterior, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Hasta aquí lo expuesto, se desprende que El Sujeto Obligado es susceptible de generar, poseer y administrar la información requerida por el particular, misma que encuadra dentro del espectro del interés general y el alcance público. 

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero, El Sujeto Obligado en fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “denuncias ipomex.pdf”: Compila los siguientes documentos:
· Acta de diligencia de verificación virtual por denuncia con motivo de los expedientes 0024/SIPOT/INFOEM/DC/2025 y acumulada 0025/SIPOT/INFOEM/DC/2025. 

· Resolución de denuncia por falta de publicación de las obligaciones de transparencia con motivo de los expedientes 0024/SIPOT/INFOEM/DC/2025 y acumulada 0025/SIPOT/INFOEM/DC/2025. 


· Acta de diligencia de verificación virtual por denuncia con motivo del expediente 0069/INFOEM/DC/2025. 

· Resolución de denuncia por falta de publicación de las obligaciones de transparencia vinculada con el expediente 00069/INFOEM/DC/2025. 

· Oficio número 201007000/UT/02254/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al director general jurídico del órgano garante, de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, relativo al informe justificado del expediente 00069/INFOEM/DC/2025. 

· Oficio número 201007000/UT/2140/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido a la directora general de administración, de fecha doce de junio de dos mil veinticinco, relativo al informe e implementación de acciones con motivo del expediente 00069/INFOEM/DC/2025.

· Oficio número 206010000/3927/2025 signado por la directora de administración, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha ocho de julio de dos mil veinticinco, refiere la actualización de obligaciones de transparencia. 

· Oficio número 206010000/3508/2025 signado por la directora de administración, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, rinde manifestaciones con motivo de los expedientes 0024/SIPOT/INFOEM/DC/2025 y 0025/SIPOT/INFOEM/DC/2025. 

· Oficio número 201007000/UT/02419/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al director jurídico del órgano garante, de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, en lo medular rinde manifestaciones derivado de la radicación y admisión de los expedientes 0024/SIPOT/INFOEM/DC/2025 y 0025/SIPOT/INFOEM/DC/2025. 

· Oficio número 201007000/UT/02366/2025 signado por titular de la unidad de transparencia, dirigido a la directora de administración, de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, requiere rendir informe e implementar acciones derivado de los expedientes 0024/SIPOT/INFOEM/DC/2025 y 0025/SIPOT/INFOEM/DC/2025. 

· Oficio número 201007000/UT/02419/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al director jurídico del órgano garante, de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, rinde informe justificado al acuerdo de radicación y admisión de los expedientes 0024/SIPOT/INFOEM/DC/2025 y 0025/SIPOT/INFOEM/DC/2025. 

· Acuerdo de radicación y admisión con motivo de los expedientes 0024/SIPOT/INFOEM/DC/2025 y 0025/SIPOT/INFOEM/DC/2025. 

· Oficio número 201007000/UT/02292/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al director general jurídico del órgano garante, de fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco, rinde informe justificado al acuerdo de radicación y admisión del folio 0023/SIPOT/INFOEM/DC/2025. 

· Oficio número 201007000/UT/2281/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido a la directora general de administración y servidora pública habilitada, de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, requiere rendir informe e implementar acciones derivado del expediente 0023/SIPOT/INFOEM/DC/2025. 

· Oficio número 201007000/UT/2281/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido a la directora general de administración, de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, solicita rendir informe e implementar acciones con motivo del expediente 0023/SIPOT/INFOEM/DC/2025. 

· Oficio número 201007000/UT/2140/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido a la directora general de administración, de fecha doce de junio de dos mil veinticinco, en lo medular solicita rendir informe e implementar acciones. 

· Oficio número 201007000/UT/02254/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al director jurídico del órgano garante, de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, rinde informe justificado al acuerdo de radicación y admisión con folio 00069/INFOEM/DC/2025. 

· Acuerdo de radicación y admisión con motivo del expediente 0023/SIPOT/INFOEM/DC/2025


b) “05819.2025.pdf”: Oficio sin número emitido por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, refiere adjuntar la información requerida. 

[bookmark: _Hlk219386991]Se desprende entonces que la respuesta rendida por El Sujeto Obligado emana del servidor público habilitado competente, se quiere con ello significar que El Sujeto Obligado observó el numeral 162 de la Ley de Transparencia local, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

Ahora bien, con relación a los soportes documentales remitidos, se destaca que el órgano garante local no se encuentra la relativa a dudar de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, por cuanto hace a su:
· Volumen
· Contenido
· Extensión

[bookmark: _Hlk215670943]Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veinte de enero, admitiéndose el veintisiete de enero de dos mil veintiséis. Para su mejor entendimiento, la información solicitada, el acto impugnado y los motivos de inconformidad se muestran a continuación: 

	[bookmark: _Hlk215670950]INFORMACIÓN SOLICITADA
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	“Todas las denuncias recibidas de ipomex 2025 y su solvatación con los resultados de cada una” (Sic)
	[bookmark: _GoBack]“No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de xxxxx que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada” (Sic)
	“No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de xxxxxx que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada” (Sic)




Dentro de este marco y derivado de los motivos de inconformidad, resulta oportuno referir en términos del antecedente sexto, que El Sujeto rindió su informe justificado en los siguientes términos:
a) “denuncias ipomex.pdf”: Compila numerosos documentos remitidos mediante respuesta primigenia relativos a denuncias y verificaciones de obligaciones de transparencia. 
b) “870-2026-UT.pdf”: Oficio sin número signado por el asistente administrativo “C”, dirigido al jefe de departamento de acceso a la información, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiséis, ratifica la respuesta primigenia. 

c) “05819-2025.pdf”: Oficio sin número signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, refiere adjuntar la información solicitada. 
d) “Ratificación870.pdf”: Oficio sin número emitido por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha seis de febrero de dos mil veintiséis, ratifica la respuesta primigenia. 





Con relación a la problemática expuesta, es dable concluir que el Particular se inconformó porque el Sujeto Obligado supuestamente entregó una liga electrónica para consultar el expediente de recursos de revisión; es decir no se observa relación alguna entre los motivos de inconformidad y el expediente que nos ocupa, pues pareciera que se recurre una respuesta distinta. 
Por otra parte, con relación a “solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo”, resulta claro que se añade un nuevo punto a su solicitud de información y se aleja de la materia que dio origen a la respuesta del Sujeto Obligado. A mayor abundamiento, el nuevo punto de la solicitud es considerado como plus petitio y no es susceptible de ser valorado. 
Hasta aquí lo expuesto, a toda luz se advierte la improcedencia del recurso por ampliación a la solicitud de información vía recurso de información (Artículo 191, fracción VII y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia local), así como por no actualizar supuestos previstos en la Ley de Transparencia (Artículo 191, fracción III y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia local). 
Bajo este contexto, cobra particular relevancia la corriente que emana de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia con número de registro digital 195744 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, de agosto de 1998, tesis 2a/J. 54/98 en materia común, en la que se establece lo siguiente:
“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.
Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.
Amparo en revisión 7488/81. Maximino Juárez Miguel (Poblado de San Francisco Jaltepetongo, Municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca. Acumulados). 29 de noviembre de 1982. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: Wilfrido Castañón León.
Amparo en revisión 540/97. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple y Grupo Financiero. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.
Amparo en revisión 3059/97. Francisco Cañedo Zavaleta. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.
Amparo en revisión 1634/96. Arturo Veana Espinosa. 20 de febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.
Amparo en revisión 2204/97. De Raffaelo, S.A. de C.V. 27 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo Martínez Cruz.
Tesis de jurisprudencia 54/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de junio de mil novecientos noventa y ocho.” [Sic] 

Una vez precisado lo anterior, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que el Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que el Particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la respuesta emitida por parte del Ayuntamiento de Toluca, a fin de atender su solicitud de acceso. 
Hasta lo aquí expuesto, se advierte que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra establece lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
(…)” (Sic)

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” (Sic)


Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.
En este orden de ideas, es conducente colegir que, en el presente Recurso de Revisión, se actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción III, del numeral 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que no se actualizó ningún supuesto de procedencia señalado en el ordenamiento en cita. 
Finalmente, no se deja de lado que se dejan a salvo los derechos del Particular a fin de que, de considerarlo pertinente, interponga una nueva solicitud de acceso ante el Ayuntamiento de Toluca, a fin de solicitar la información de su interés.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracción II, así como en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, 191 fracción III y 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00870/INFOEM/IP/RR/2026, por improcedente en términos de los artículos 191, fracción III y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA























Página 1 de 36
Página 9 de 36
image1.png
B % om0y L @sgin &)

0 < (¢} QO & ipomex.orgmx/iy

ipemex

Inf

Toluca

n Articulo 92 > Fraccion Il A ) Estructura organica At921IB
v Consulta de periodos (=
o gnel $osscrs

Estructura Orgdanica en Arbol Estructura Organica en Tabla

Contraer Arbol

> 4 TOLUCA

> Direccién General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca

@ O rAanrdinacriAn rara ol Rianactar Intamral Ao la Miiar




image2.png
<

P ICHN ]

« > C O & ipomex.orgmx/ipomex/#/info-fraccion/2/197/20 B % % oY Y @sinin &
& “UUIUINIEUIUN UE Calastio

& Delegacién Administrativa

& Unidad de Normatividad Hacendaria

a Coordinacion de Apoyo Tecnico

a Coordinacién de Proteccién Civil y Bomberos

a Coordinacién de Atencién Ciudadana y Correspondencia
a Unidad de Transparencia

a Coordinacién de Apoyo a Cabildo

& Direccién de Educacion

a Direccion de Innovacion y Ciudad Inteligente

a Direccion de Culturay Turismo

a Delegacion Administrativa

a Coordinacion de Apoyo Tecnico





image3.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





